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VISTO:
Que, por Res. 436/15 Dec. se otorgó licencia por maternidad a la

Sra. Natalia Paola Rech, en base a 10 aconsejado por el Dpto. Médico de
esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que la Sra. Natalia Rech, quien se encontraba en uso de licencia

por enfermedad de largo tratamiento, aporta un certificado del Centro
Nacional de Reconocimientos Médicos que obra en expte. N°
0044084/2015, por el cual se le otorga la licencia por maternidad por un
lapso diferente al que se consideró en el informe del Sr. Jefe de Dpto.
Médico de esta Facultad;

Que por ello corresponde dejar sin efecto la resolución de
referencia y otorgar la licencia por un nuevo acto administrativo;

Por ello,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Conceder licencia por maternidad, código 230 a) (10
periodo), a la empleada contratada de esta Facultad Sra.
Natalia Paola Rech (leg. 37580), desde el 6 de octubre
hasta el 4 de noviembre de 2015 inclusive (30 días), de
acuerdo a 10 establecido en el arto106 del Convenio
Colectivo de Trabajo para el Sector No-docente de las
Instituciones Universitarias Nacionales, Decreto 366/06, y
según 10 dispuesto por Ordenanza N° 2/11 HCS.

ARTÍCULO2°: Dejar sin efecto la Res. N° 436/15 Dec.

ARTIcULO 7': óme e no , ¡OmUníQuesey ar~::~ . '" /
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